
 Bogotá DC, 25 de marzo del 2025

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS MARIO ALVAREZ AMAYA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1010206837:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 267016363

PIB

11:20:14

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 25 de

marzo de 2025, a las 11:20:46, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1010206837
Código de Verificación 1010206837250325112046

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:21:13 AM horas del 25/03/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1010206837
Apellidos y Nombres: ALVAREZ AMAYA CARLOS MARIO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



25/3/25, 11:21 a.m. Policía Nacional de Colombia
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



25/3/25, 11:21 a.m. Policía Nacional de Colombia
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 25/03/2025 11:22:06 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1010206837 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 113040719 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

25/3/25, 11:22 a.m. Consulta RNMC
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1010206837 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 25/03/2025 11:26 AM

Código Verificación: 4SYFGCW531

Válida hasta: 23/06/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 

 

25 de marzo de 2025 
 
 
 
 
El abajo aquí firmante identificado/a como aparece al pie de mi firma, manifiesto que 
autorizo de manera libre, expresa, inequívocamente, y de forma exclusiva para los fines 
señalados en los términos de la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, 
a la Gobernación de la Guajira con NIT. 892.115.015-1, a consultar los datos personales en 
el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad 
que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a 
mi eventual vinculación contractual y, de llegarse a formalizar, manifiesto que la 
Gobernación de la Guajira podrá cada cuatro (4) meses realizar la misma consulta, esto es 
a partir del inicio de esta y mientras se encuentre vigente. 
 
 
 
AUTORIZA 
 
 
 
 
--------------------------------------------------------- 
Nombre: CARLOS MARIO ALVAREZ AMAYA 
C.C.  1010206837 
 
 
 
 
 



 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 20:35:00 horas del 01/04/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1010206837,

Apellidos y Nombres ALVAREZ AMAYA CARLOS MARIO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa GOBERNACION DE LA GUAJIRA, con NIT

892115015-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2025

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia


La suscrita Directora Ejecutiva del
CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Organismo creado por la Ley 60 de 1981, reglamentada por el Decreto 2718 de
1984 y facultado para otorgar la matrícula profesional de los administradores de
empresas, administradores de negocios, y demás denominaciones reconocidas

CERTIFICA:

Que la matrícula profesional de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS No.
130484 otorgada a CARLOS MARIO ALVAREZ AMAYA, con la cédula de
ciudadanía No. 1010206837, se encuentra vigente.

Que CARLOS MARIO ALVAREZ AMAYA, no tiene registradas sanciones ni
presenta antecedentes disciplinarios en el Consejo Profesional de
Administración de Empresas.

Que la matrícula profesional de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS No.
130484 fue otorgada por el Consejo Profesional de Administración de
Empresas, mediante la resolución No. 04 del 04 de Febrero de 2020.

Se expide la presente certificación en Bogotá, D.C., el veinticinco (25) de Marzo
de 2025.

La presente certificación tiene una vigencia de tres (3) meses, contados a partir
de la fecha de su expedición.

Certificación de vigencia y de antecedentes disciplinarios No. 190412

El presente certificado se emitió en formato electrónico y ha sido firmado digitalmente para garantizar su plena validez jurídica y

probatoria. Su impresión será tenida en cuenta como copia del original emitido en medios electrónicos. Para validar la

autenticidad del certificado ingrese a la dirección https://tramites.cpae.gov.co/public?show=verifyCertification e ingrese el

siguiente código de verificación: 

190412-1010206837-CP

Firmado digitalmente por: OLGA
LUCIA MONTES GORDILLO
Fecha: 25-03-2025 11:27:35 AM



CE-006 - 0000000100 – 2023 

CERTIFICA 

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1010206837 

NOMBRES Y APELLIDOS Alvarez Amaya,Carlos Mario 

TIPO DE AFILIADO Titular 

TIPO DE TRABAJADOR Independiente Con Contrato De 

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN 01/12/2016 

ESTADO DE AFILIACIÓN 

ESTADO DE SERVICIO 

REGIMEN 

Vigente 

Activo 

Contributivo 

La presente se expide a nombre de Alvarez Amaya,Carlos Mario, a los 25 días del mes de marzo del año 

2025. 

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar 

servicios médicos. 

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas 

Coordinador Gestión de la Afiliación 



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la  base  de  datos  de  afiliados,  el/la  señor/a  CARLOS MARIO ALVAREZ AMAYA  identificado/a  con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1010206837, se encuentra afiliado/a desde 01/04/2021 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 25 de marzo de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones
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CARLOS MARIO ALVA...

Aumentar el contraste

Mis datos de usuario

Noticias SECOP

Mis registros

Accesos del usuario

Términos y condiciones de uso

Cargo

Título

Nombre

Apellidos

Fecha de Nacimiento

Nivel Educativo

Género

¿Tiene alguna

discapacidad? Sí No

Nombre y apellido CARLOS MARIO ALVAREZ AMAYA

Tipo de documento Cédula de Ciudadanía

Número de

documento 1010206837

Dirección

Código postal

Estrato

Ubicación

País COLOMBIA

Correo electrónico calvarezamaya@gmail.com

Teléfono

Celular 3017568271

Zona horaria

Idioma

Configuración regional

Pregunta de seguridad

Respuesta

SMS para recuperar la

contraseña

Escritorio ➙ Configuraciones de Perfil  

 
  Editar

Información del usuario

Configuración

(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito  

Español (Colombia)  

Spanish (Colombia)  

Seguridad de la información

¿Cuál es tu apodo?  

Mayo  

3017568271  

  Editar

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...
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